
 

 

Especificaciones técnicas mínimas para cada uno de los vehículos para cada uno de los segmentos: 

1. Los vehículos para la prestación del servicio deberán cumplir con las condiciones técnico-
mecánicas, de emisiones contaminantes y las especificaciones de tipología vehicular requeridas y 
homologadas por el Ministerio de Transporte para la prestación del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.6.6.1 del Decreto 1079 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto 431 de 2017 y demás normas concordantes y complementarias. 

2. Ventanas de emergencia, las cuales deben contener mecanismos de expulsión o de 
fragmentación. Las ventanas deben ser fácilmente accionables desde el interior del vehículo. 

3. Vidrios transparentes y libres de propaganda, publicidad o adhesivos que obstaculicen la 
visibilidad. Deben cumplir las especificaciones técnicas estipuladas en la Norma Técnica Colombiana 
NTC-1467 última revisión. 

4. Dispositivo para el control de la velocidad, de conformidad con lo estipulado por el Ministerio de 
Transporte mediante la Resolución 1122 del 26 de mayo de 2005. 

5. Kit básico de herramientas. 

6. Alarma sonora de reversa. 

7. Equipo de seguridad y de primeros auxilios. 

8. Sistema GPS: Frecuencia de muestreo de 1 PPS. 

9. Equipo de Comunicación: Radioteléfono, teléfono celular o avantel. 

10. Mantenimientos: La empresa contratista deberá garantizar a su cuenta y riesgo la revision 
periódica y el mantenimiento preventivo de los vehículos con los cuales se prestará el servicio siendo 
su responsabilidad, con el fin de prever las posibles fallas que puedan surgir o que efectivamente 
surjan durante la ejecución del contrato. Los vehículos deberán presentarse a servicio en óptimas 
condiciones de aseo y limpieza, tanto en su parte interior, como exterior. Así mismo, con el fin de 
garantizar la prestación del servicio de manera ininterrumpida, en caso de que alguno de los 
vehículos requiera mantenimiento, el Proveedor deberá poner a disposición de la entidad otro 
vehículo de iguales o superiores características durante el tiempo que sea necesario, previa 
aprobación del supervisor. 

11. Todos los proveedores deberán contar con una plataforma interactiva donde se pueda 
evidenciar el cargue del FUEC digital para cada uno de los trayectos. 

12. Las demás especificaciones requeridas por la ley para la prestación del servicio público de 
transporte para empleados/usuarios, en especial lo señalado en el Decreto 1079 de 2015. 

Adicionalmente, el Proveedor deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas para cada 
uno de los vehículos y por cada uno de los segmentos: 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
  



 

 

 
 


